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Quimbaya (Q),  noviembre 14 de 2023 
 
 
Doctor:  
HERNANDO LOMBANA TRUJILLO 
Juez Segundo Promiscuo Municipal  
Quimbaya (Q) 
 
  
Asunto: DICTAMEN PERICIAL 
  
PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO – 
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
 
Rad 63-594-4089-002-2023-00044-00 y Rad 63-594-4089-002-2023-00201-00 
 
 
 
Respetuosamente me permito hacer entrega virtual del informe pericial del Proceso 
en mención. 
 
 
Atentamente, 
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Quimbaya (Q), noviembre 14 de 2023 
 
 
Doctor:  
HERNANDO LOMBANA TRUJILLO 
Juez Segundo Promiscuo Municipal  
Quimbaya (Q) 
 
  
Asunto: DICTAMEN PERICIAL. 
 
PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO – 
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
 
Rad 63-594-4089-002-2023-00044-00 y Rad 63-594-4089-002-2023-00201-00 
 
 
 
LUCÍA ARIAS BOTERO, identificada con la cédula de ciudadanía número 41915938 

de Armenia, resido en la carrera 17 # 10N-25, Armenia (Q), número celular 312-

2742386, correo electrónico luciariasb@hotmail.com, de profesión Topógrafo 

(1993), con Licencia Profesional N° 01-2927 del CPNT, contratista del IGAC 

(Instituto Geográfico Agustín Codazzi) durante 23 años, con Especialización 

Tecnológica En Aplicación De Metodologías En Los Procesos Catastrales y 

haciendo parte de la Lista de Auxiliares de La Justicia desde el año 2003 como 

Perito Topógrafo.  

Manifiesto bajo juramento que mi opinión en este dictamen solicitado por usted es 
independiente y corresponde a mi criterio profesional, para efectos de que obre 
como prueba dentro del PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, cuyo demandante es el señor 
JEISON ARIAS VALENCIA Y ALBA LUZ OCAMPO DE GÓMEZ, demandados 
JUAN DAVID ARIAS VARGAS Y VALERIA ARIAS VARGAS. 
 
Mi idoneidad para rendir la experticia se deriva de mi título profesional de Topógrafo,   
otorgado por la Universidad del Quindío, actividad que ejerzo desde el año 1993 en 
forma independiente, además he actuado como Auxiliar de la Justicia (Perito 
Topógrafo), desde el año 2003, en Procesos como son de Pertenencia, Partición 
Material, Deslinde y Amojonamiento, Saneamiento de Falsa Tradición, Querellas 
Policivas y demás procesos en los que he requerido conocimientos de topografía.  
 
De acuerdo al Código General del Proceso, en lo dispuesto en el artículo 226, me 
permito anexar al final del informe pericial, los documentos que me acreditan como 
Topógrafo y Auxiliar de la Justicia, además la lista en los cuales he sido nombrada 
como Perito Topógrafo en los últimos cuatro (4) años. 
 

mailto:luciariasb@hotmail.com
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OBJETO: 
 

          
 
Los honorarios asignados por el Juzgado por 1 SMMLV (un salario mínimo mensual 
legal vigente) fueron cancelados por los dos demandantes. 
      
  
 
                                                                                                        
TRABAJOS  REALIZADOS: 

- Visita técnica al bien inmueble objeto de la demanda. 
- Verificación de la valla. 
- Registro fotográfico.  
- Informe Pericial. 
 
Se procedió a realizar la visita técnica al bien inmueble objeto de la demanda, 
haciéndose la verificación de la instalación de la valla, la cual está en un lugar visible 
frente al predio y contiene los siguientes datos:  
 
 
-Nombre del Juzgado. 
-Nombre del Demandante. 
-Nombre del Demandado. 
-Número de Radicación. 
-Indicación del Proceso. 
-Identificación con que se conoce el predio. 
-Emplazamiento a todas las personas que se crean tener derechos sobre el 
inmueble. 
-Identificación con que se conoce el predio. 
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VALLA 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                   
 
 
 
 
IDENTIFICACIÓN, UBICACIÓN Y CABIDA: 
 
- Lote de terreno sin construcción, ubicado en la zona urbana del Municipio de 
Quimbaya, Departamento del Quindío. 
 
- Identificado con la ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 0366 0006 0 00 00 
0000, según el IGAC (Instituto Geográfico Agustín Codazzi).  
 
- Matrícula inmobiliaria número 280-136371, según la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Armenia. 
 
-Nomenclatura urbana Urbanización EL REFLEJO, Mz. C Lo. 15.  
 
- Cabida superficiaria según Escritura 409 del 12 de marzo de 2001, Notaría de 
Quimbaya, con un área de terreno de 50.00 m2.  
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6 
 
 

Escritura 409 del 12 de marzo de 2001, Notaría de Quimbaya: 
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-Certificado de Tradición 280-136371: 
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DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
 
Según Escritura 409 del 12 de marzo de 2001 de la Notaría de Quimbaya: 
 
“Por el norte, con el lote Nro. 14 en longitud de 10 m; por el Oriente, con la calle 20 
en longitud de 5m; por el sur, con el lote Nro. 16 de la urbanización, en longitud de 
10 m; y por el occidente con los lotes Nros. 4 y 5 de la urbanización en longitud de 
5 m; para conformar un área total de 50 m2.” 
 
 
IMAGEN GEOPORTAL IGAC: 
   
                       
 

        
 
 
  
                                                                                                                                                                                                                                                   
LINDEROS: (Actualizados según Página Geoportal IGAC): 
 
NORTE: Con ficha catastral número 63 594 01 00 0366 0005 000 identificado como 
lote 14 de la Urbanización EL Reflejo y una distancia de 10.00m. 
 
SUR: Con ficha catastral número 63 594 01 00 0366 0007 000 identificado como 
lote 16 de la Urbanización El Reflejo y una distancia de 10.00m 
  
ORIENTE: Con vía pública denominada Calle 20 y una distancia de 5.00m. 
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OCCIDENTE: Con ficha catastral número 63 594 01 00 0366 0019 000 identificado 
como lote 4 de la Urbanización El Reflejo y ficha catastral número 63 594 01 00 
0366 0018 000 identificado como lote 5 de la Urbanización El Reflejo, y una 
distancia de 5.00m. 
 
 

VISTA GENERAL - LOCALIZACIÓN (SIG QUINDÍO) 
 

LOTE 15 MZ C - URBANIZACIÓN EL REFLEJO 
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LINDEROS: 
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CARACTERÍSTICAS: 
 
-El lote objeto de la demanda identificado como Mz C Lo. 15 de la Urbanización El 
Reflejo, se encuentra sin construcción (en el momento de la visita técnica). 
 
-Está cercado con guadua y alambre de púas. 
 
-Piso en tierra y enmalezado. 
 
-Vía sin pavimentar (calle 20). 
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CONCLUSIÓN: 
 
-El bien inmueble objeto de la demanda NO está destinado a actividades ilícitas. 
 
-Destinación económica: LOTE URBANIZABLE NO URBANIZADO. 
 
-Área de terreno (10.0m x 5.0m) = 50.00 m2, lote sin construcción. 
 
-El predio objeto de la demanda SI corresponde con lo enunciado en el proceso.  
  
 
 
Es así como se  presenta el informe pericial, quedando a disposición del Juzgado y 
las partes para lo que se requiera. 
 
 
 
ANEXOS: 
 
-Fotocopia cédula de ciudadanía LUCIA ARIAS BOTERO. 
-Licencia Topógrafo C.P.N.T. 
-Copia Especialización Metodologías En Procesos Catastrales. 
-Copia certificación oficina Judicial. 
-Experiencia Procesos últimos 4 años, según C.G.P. Artículo 226. 
 
 
 
Atentamente, 
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Relación listado de los casos en los que he sido designada como Perito Topógrafo, 
en los últimos cuatro (4) años. (C.G.P) 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIO ADQUISITIVA DE DOMINIO 
RADICADO 2020-00025-00 
ULLOA (V) 2022 
 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO EJECUTIVO MIXTO 
RADICADO 2020-00005-00 
QUIMBAYA (Q) 2022 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
RADICADO 2019-00340-00 
ALCALÁ (V) 2022 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
INSPECCIÓN JUDICIAL 
RADICADO 2021-00001-00 
SALENTO (Q) 2022 
 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO EXTINSIÓN DE SERVIDUMBRE 
RADICADO 2022-00113-00 
QUIMBAYA (Q) 2022 
 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
RADICADO 2021-00277-00 
QUIMBAYA (Q) 2022 

 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL PARA TITULACIÓN DE LA POSESIÓN MATERIAL Y SANEAMIENTO DE LA 
FALSA TRADICIÓN. 
RADICADO 2019-00251-00 
QUIMBAYA (Q) 2021 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL DE TITULACIÓN DE LA POSESIÓN 
RADICADO 2019-00060-00 
SALENTO (Q) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2018-00098-00 
ULLOA (V) 2021 

 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE LA FALSA TRADICIÓN  
RADICADO 2019-00353-00 
QUIMBAYA (Q) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2019-00118-00 
ULLOA (V) 2021 
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JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO ESPECIAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
RADICADO 2020-00190-00 
QUIMBAYA (Q) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO REIVINDICATORIO 
RADICADO 2020-00077-00 
ULLOA (V) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2018-00105-00 
ULLOA (V) 2021 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2020-00043-00 
ULLOA (V) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2018-00056-00 
ULLOA (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO DECLARATIVO RESCISIÓN DE CONTRATO 
RADICADO 2019-00135-00 
ULLOA (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2019-00268-00 
ALCALÁ (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL (LEY 1561 DE 2012) 
RADICADO 2019-00009-00 
BUENAVISTA (Q) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA - PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2018-00098-00 
ULLOA (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL 
RADICADO 2019-00107-00 
ULLOA (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA - PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2019-00090-00 
ULLOA (V) 2020 
 
INSPECCIÓN DE POLICIA - QUERELLA POLICIVA  
RADICADO 2020-001 
PERTURBACIÓN A LA PROPIEDAD Y MERA TENENCIA DE BIENES INMUEBLES - DERECHO A LA 
SERVIDUMBRE. 
CAICEDONIA (V) 2020 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
INCIDENTE DE NULIDAD - EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO 2019-00181-00 
ALCALÁ (V) 2019 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE   
RADICADO 2018-00030-00 
FILANDIA (Q) 2019 
 
INSPECCIÓN DÉCIMA MUNICIPAL DE POLICÍA 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA POSESIÓN Y MERA TENENCIA DE BIEN INMUEBLE 
RADICADO 027-2019 
ARMENIA (Q) 2019 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA 
RADICADO 2018-00185-00 
QUIMBAYA (Q) 2019 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TITULACIÓN A LA POSESIÓN 
RADICADO 2016-00073-00 
SALENTO (Q) 2019 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
RADICADO 2018-00011-00 
BUENAVISTA (Q) 2019 


